Expediente D.E.: 06087/7/97

Fecha de sanción: 25/03/1997

Fecha de promulgación: 11/04/1997

 

ORDENANZA Nº 11130

 

Artículo 1º .- Impónese la colocación de carteles de señalización sobre los inmuebles declarados de "interés patrimonial" según Ordenanza nº 10.075 -Código de Preservación Patrimonial-, como asimismo en aquellos que posean valor anecdótico y/o histórico por estar relacionados a hechos, personas o lugares trascendentes en la vida de la ciudad.

Artículo 2º .- El Ente de Cultura reglamentará todo lo atinente a las citadas señalizaciones, las que deberán respetar las características del inmueble sin alterar su estética.

Artículo 3º .- Incorpórese la presente Ordenanza al listado obrante en el artículo 24º de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 4º .- Comuníquese etc.-
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